
 
Admisión de alumnos en Centros Docentes sostenidos con Fondos Públicos 
para el Curso 2017/18 

 
Ya está disponible en el Portal Escolar de la Comunidad de Madrid la información sobre la regulación del procedimiento normativo y 
la documentación necesaria para participar en el proceso de admisión de alumnos en centros docentes sostenidos con fondos 
públicos de 1er. Ciclo de Educación Infantil (Escuelas Infantiles y Casas de Niños), Colegios de 2º Ciclo de Educación Infantil, 
Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato de la Comunidad de Madrid, para el curso 2017/18. 

El plazo para la presentación de solicitudes de participación en el proceso ordinario de admisión de alumnos comprende del 19 de 
abril al 5 de mayo de 2017, ambas fechas inclusive. 

 

• Portal Escolar de la Comunidad de Madrid. Proceso Admisión de alumnos curso 2017/2018  

 

http://www.madrid.org/wpad_pub/run/j/MostrarAdmision.icm�
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